
 

Secretaría: Transparencia 
 

No. De Oficio: 0070/01.007.2024 
 

Asunto: Respuesta 

Guasave, Sinaloa, a 15 de agosto de 2024. 

 
A QUIEN CORRESPONDA. 
 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de información con 

folio 253004800002824 donde indica:   

 

1) Solicito el documento o convenio que avala la alianza o 
colaboración que existe entre el sindicato Único de trabajadores 
Académicos y Administrativos de la universidad Autónoma de 
occidente. 
 

2) Así mismo me informe si dentro de este convenio incluye el 
otorgamiento de viáticos otorgados al Comité Ejecutivo del 
Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos 
de la Universidad Autónoma de Occidente y a quienes colaboran 
en el equipo de trabajo de éste sindicato, como delegados 
sindicales, comité JAFU, choferes, etc. 
 

3) De existir dicho acuerdo explique el origen de estos viáticos 
otorgados, es decir de qué recursos son otorgado.  
 

Tengo a bien informarle lo siguiente:  

 

En relación al numeral 1, no clarifica con quien es la alianza que 

tenemos como agrupación sindical, sin embargo, le informo (se 

entiende que es con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 

Estado) que actualmente existe un convenio de colaboración con el 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado (STASE), agrupación 

sindical que formamos parte hasta el mes de febrero del 2018, signado 

por la anterior Secretaria General Lic. Araceli Padilla Meza y el Lic. Juan 

Gabriel Ballardo Valdez el 5 de marzo del 2018, el cual, aún sigue 

vigente.  
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Dicho convenio (se anexa convenio), genera obligaciones y derechos 

para ambas agrupaciones sindicales, entre otras, nos obliga a trasferir 

los recursos por conceptos de cuotas sindicales, fondo de ahorro, 

seguro de vida y seguro mutual, y en reciprocidad el STASE se obliga 

a seguir apoyando con derechos y prestaciones laborales, que se 

tenían en ese momento. 

 

El convenio signado, garantizó que aún siguiéramos disfrutando del 

seguro de vida, el cual la póliza es cubierta por el STASE; que infantes 

de madres de familia fueran atendidos en las Guarderías del STASE; 

así mismo, seguimos contando con un seguro mutual en los casos de 

fallecimiento de un compañero sindicalizado; el descuento del 50 % en 

los trámites del pago de tenencia y licencias, esto entre muchos otros 

beneficios.  

 

Para una mayor aclaración, le informo que nosotros solamente 

realizamos la solicitud de los viáticos de los integrantes del Comité 

Ejecutivo y delegados Regionales al STASE, cuando se realizan 

reuniones o asambleas, visita a las unidades para atender asuntos de 

nuestra representatividad.  

 

En ese sentido, (numerales 2 y 3) le informo que el origen de los 

recursos para otorgamiento de viáticos otorgados al Comité Ejecutivo 

del Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de 

la Universidad Autónoma de Occidente y a quienes colaboran en el 

equipo de trabajo de este sindicato, como delegados sindicales, comité 

JAFU, choferes, etc., son fruto de ese convenio de colaboración.  
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Atentamente 
“Por la Unidad y la Defensa de Derechos de los Trabajadores” 

 
 
 

 
 
 

Dr. Raúl Portillo Molina 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        C.c.p.- Archivo.  














